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Redacción

La Audiencia Provincial de Barcelona condena al
Popular. Obliga a devolver 28.000 euros a un
inversor

La Audiencia Provincial de Barcelona ha confirmado la sentencia de primera instancia que condenó a una

entidad a abonar 28.047 euros a un inversor por falsedad en el folleto informativo,  y se ha pronunciado por

primera vez acerca de la venta de acciones del Banco Popular en la ampliación de capital de 2016.

En la sentencia, se concluye que la información facilitada al cliente no responde a la situación real  y

financiera de la entidad y la imagen que se mostró era falsa, presentándose como solvente pese a que en

realidad no era así.

MATRICÚLATE YA EN EL MÁSTER DE DERECHO INMOBILIARIO DE EIS

En este sentido, se determina que es "imprescindible" que el inversor disponga de información correcta de

cara a dar su consentimiento. Además, la información falseada contemplada en el folleto informativo, implica

necesariamente, que no ha quedado acreditado que el inversor, representado por el abogado Felipe Izquierdo,

conociera los riesgos concretos de la situación económica y financiera por los que atravesaba la entidad.

Concluye, por tanto, que el error es esencial, al ...
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